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"POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO AL SUELO Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES”.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA

En uso de las atribuciones legales conferidas por la ley 99 de 1993 y conforme al trámite

establecido por el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Resolución No. 0006 del 05

de enero de 2026" y

I.- ANTECEDENTES.

CONSIDERANDo

Que mediante radicado de entrada N° 16908 dei 12 de septiembre de 2024, se presentó
documentación para el estudio y trámite del permiso de vertimiento al suelo a nombre del
señor JUAN SEBASTIÁN DÍAZ LEAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

1.098.784.746 expedida en Bucaramanga Ver (folio 32), representante legal de SMASH CLUB

S.A.S. identificado con Nit 901.805.804-9 en calidad de AUTORIZADO, por parte del
señor MAURICIO NAVAS ALMEIDA, identificado.con cédula de ciudadanía No.

91.487.056 expedida en Bucaramanga, representante legal de ANDES CONSTRUCTORA

S.A.S. identificado con Nit 890.212.855-1 en calidad de PROPIETARIO quien se

denominara solicitante en el presente acto administrativo, con el fin de descargar las aguas

residuales domésticas ARD al suelo del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°

300-462896 Ver (folios 13 al 16), denominado según formulario único nacional "LOTE LOS

ALCÁZARES" del Municipio de Floridablanca - Departamento de Santander. ver (folio 2).

Que reposa en ei expediente mediante factura N° FE-18610 de fecha 22 de octubre de

2024, por valor TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($3.542.263)., por concepto de servicios de
evaluación del trámite de vertimiento al suelo. Ver (folio 154).

Que mediante Auto No. 0958 de fecha 23 de diciembre de 2024, la Corporación

Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga C.D.M.B, admitió y dio

inicio al trámite de permiso de vertimiento al suelo, el cual fue notificado en debida forma

en fecha 07 de enero de 2025. Ver (folios 159 al 163).

Que se realizó visita técnica de evaluación para dar continuidad al trámite de permiso de
vertimiento al suelo el día 19 de marzo de 2025. Ver (folio 176).

Que se emite por parte de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental, Coordinación
de Evaluación, informe técnico No. EV-0061 de fecha 24 de abril de 2025, en el cual se

evaluaron las condiciones para la viabilidad dentro del trámite del permiso de vertimiento al
suelo solicitado. Ver (folios 164 al 175).

Que mediante Auto No. 0384 de fecha 27 de mayo de 2025, se declaró reunida la
información para decidir dentro del trámite de permiso de vertimientos al suelo solicitado, el
cual fue notificado en debida förma en fecha 11 de febrero de 2026. Ver (folios 177 al 181)
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II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que en virtud de los artículos 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, lecorresponde al Estado la administración de los recursos naturales, con el fin de garantizarel desarrollo sostenible y el derecho a un ambiente sano de los ciudadanos.Que el Decreto 2811 de 1974 "Por el cual se dicta el Código Nacional de RecursosNaturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente" en su artículo 1°, señala: "Elambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en supreservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación ymanejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interéssocial."

Que la Ley 99 de 1993, "Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordenael Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursosnaturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otrasdisposiciones.", en su artículo 3°, introdujo el concepto de Desarrollo Sostenible,definiéndolo de la siguiente manera: "Se'entiende por desarrollo sostenible el que conduzcaal crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sinagotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medioambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de suspropias necesidades.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las CorporacionesAutónomas Regionales están encargadas por la Ley de administrar, dentro del área de sujurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por sudesarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas delMinisterio del Medio Ambiente.

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 señala entre las funciones de lasautoridades ambientales la de: "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimientoambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables,lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuoslíquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos,así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normaldesarroilo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar suempleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivaslicencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;".

Que el Gobierno Nacional compiló las normas reglamentarias existentes en materiaambiental, y expidió el Decreto único reglamentario del Sector Ambiente y DesarrolloSostenible- Decreto 1076 de 2015, a fin de contar con un instrumento único

Que para el caso de las personas naturales y jurídicas generadoras de vertimientos, elartículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto único del Sector Ambiente y Desarroilo Sostenible-Decreto1076 de 2015 dispone que se encuentran en la obligación de solicitar y tramitar ante laautoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.

Que el artículo 2.2.3.3.5.5. ibidem establece que, verificada la documentación requerida, la
Autoridad Ambiental competente procede a cumplir las etapas establecidas en elprocedimiento.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió la Resolución 0631 de 2015,
"Por el cual se establecen los parámetros y los valores limites máximos permisibles en los
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